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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Anuncio de 20 de agosto de 2024, de la Comunidad de Regantes Piedras-
Guadiana, para la ejecución del proyecto de actuaciones para la disminución 
de la dependencia energética relativas al proyecto que se cita. (PP. 9335/2024).

Concurso para la ejecución del Proyecto de autoproducción para disminuir la dependencia
energética de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.

1. Entidad adjudicadora.
• Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.

2. Objeto del contrato.
• Descripción del objeto: Proyecto de autoproducción para disminuir la dependencia

energética de los sectores 8, 10, 12 y 18-16 Oeste de la Comunidad de Regantes Piedras-
Guadiana.

• Lugar de ejecución: sectores 8, 10, 12 y 18-16 Oeste de la Zona Regable del Chanza,
municipios de Lepe e Isla Cristina.

• Plazo de ejecución: seis meses como máximo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

• Tramitación: Ordinaria.
• Procedimiento: Abierto.
• Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 1.348.610,22 euros (IVA incluido).
5. Garantía definitiva: 5 % del importe de adjudicación (sin IVA).
6. Obtención de documentación e información.

• Entidad: Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
• Domicilio: CL Alonso Barba, 38 – 21440 Lepe
• Teléfono: 959 382 329
• Enlace de descarga: https://piedrasguadiana.es/fv8/

7. Presentación de las ofertas.
• Plazo: treinta (30) días naturales a partir del siguiente al de publicación de la licitación

en el BOJA, y finalizará a las 14:00 horas del último día. Si dicho día fuese inhábil, el
plazo de presentación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 14:00 horas.

• Lugar, forma y documentación: según lo indicado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Apertura de ofertas admitidas.
• Lugar: sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
• Fechas:

◦ Sobre número 2: al séptimo (7) día hábil tras la finalización del plazo para la
presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.

◦ Sobre número 3: al vigésimo (20) día hábil tras la finalización del plazo para la
presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.

9. Visita a la obra y aclaraciones al proyecto.
• Lugar: sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
• Fecha: el décimo día (10) hábil tras la fecha de publicación de la licitación en el BOJA.
• Hora: 10:00 h.

Proyecto cofinanciado por: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de
Andalucía y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

Lepe, 20 de agosto de 2024
El presidente

José Muriel Madrigal

Concurso para la ejecución del Proyecto de autoproducción para disminuir la dependencia 
energética de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.

1. Entidad adjudicadora.
Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: Proyecto de autoproducción para disminuir la dependencia 

energética de los sectores 8, 10, 12 y 18-16 Oeste de la Comunidad de Regantes Piedras-
Guadiana.

- Lugar de ejecución: Sectores 8, 10, 12 y 18-16 Oeste de la Zona Regable del 
Chanza, municipios de Lepe e Isla Cristina.

- Plazo de ejecución: Seis meses como máximo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.348.610,22 euros (IVA incluido).
5. Garantía definitiva: 5 % del importe de adjudicación (sin IVA).
6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
- Domicilio: C/ Alonso Barba, 38, 21440 Lepe.
- Teléfono: 959 382 329.
- Enlace de descarga: https://piedrasguadiana.es/fv8/
7. Presentación de las ofertas.
- Plazo: Treinta (30) días naturales a partir del siguiente al de publicación de la licitación 

en el BOJA, y finalizará a las 14:00 horas del último día. Si dicho día fuese inhábil, el plazo 
de presentación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 14:00 horas.

- Lugar, forma y documentación: según lo indicado en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. Apertura de ofertas admitidas.
- Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
- Fechas:

•  Sobre número 2: Al séptimo (7) día hábil tras la finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.

•  Sobre número 3: Al vigésimo (20) día hábil tras la finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.

9. Visita a la obra y aclaraciones al proyecto.
- Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
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- Fecha: El décimo día (10) hábil tras la fecha de publicación de la licitación en el BOJA.
- Hora: 10:00 h.

Proyecto cofinanciado por: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

Lepe, 20 de agosto de 2024.- El Presidente, José Muriel Madrigal.


